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. EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,-. 
POR CUANTO:

El Acuerdo de Concejo l\4unicipal emitido en la sesión ordinaria N' 04-2017 de lecha 22 de Febrero

del presente año lrató el pedido presentado por parte del Regidor Oscar Laura Arapa para que se conforme

una comisrón especral que se encargue de fiscalizar e1 sistema de semaforización del diskito y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elarticulo 1940 de la Constitución Politlca del Perú y articulo

ll del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 Ley orgánica de Municipalidades, las lVunicipalidades son órganos

de gobierno locai que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

compelencia. La autonomia que la Constitución establece para las Municipalidades rad¡ca en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con lo dispuesto por ei numeral 4) del artículo N' 10 de la Ley Orgánica de

d Que, mediante el pedido formulado por parte del regidor ñscar Laura Arapa se solicita la conformación
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sñ de una comisión especial para que se encargue de la fiscalizaci n del sislema de semaforización del distrito
debiendo de info¡mar sobre las cond¡ciones dei contrato, monto desembolsado por la municipalidad en la

compra de los equipos, relación de semáforos operativos e rnoperativos y consumo de energia eléctrica por

cada semáforo, relación de personas capacitadas para supervisar y manipular el sistema de semaforización y

en caso de no existir medidores se informe cual es el sistema de pago por el consumo de energ¡a eléckica;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordlnaria No 04-

2017, de fecha 22 de Febrero del 2017, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la respectiva

dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD y en estr¡cta aplicación de la Ley No 27972

Orgánica de Munic¡pal¡dades, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR una Comisión Especial integrada por los regidores Edson

Solórzano Maldonado, Jaime Luis Huerta Astorga, Mario l\.4enor Anaya, Abog. Renzo Olivares Muyoni en su

calidad de Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos y el Ing. Melquiades Ayque Mamani en su calidad

de Gerente de Obras públicas e Infraestructura, la misma que se encargará de realizar la fiscalización del

funcionamiento del sistema de semaforización deldistrito de Cerro Colorado,

ARTICUL0 SEGUND0: DISPONER la notificación de la presente a todas las unidades orgánicas de

la entida es otorguen las facilidades del caso en su labor.

ISP0NER oue Secretaria General cumola con notificar v archivar la Dresente

resolución conforme a ley.

REGISTRESE COMUNIOUESE Y HÁGASE SAEER

l\4ariano N4elgar N'500 Urb
Central Telefónica Fax:054-254776
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l\4unicipal¡dades los reqidores se encuentran atribuidos de la func n d unicipal;@nq Que, respecto'de la conlormación de comisiones especr , et nterno del

lyf ^tConcejo 
l\.4unlcipal, aprobado mediante Ordenanza lVunicipal N" se ículo 110"

lüEtrúl ]que los regidores pueden conformar comisiones especiales;

E-mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe
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